
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2019-00704.  

 

Visto el informe secretarial que antecede y comoquiera que el término concedido a 

la parte actora en el auto de fecha 25 de marzo del corriente año, no ha fenecido, 

el cual fue interrumpido con el ingreso del expediente al Despacho, sin que el juez 

lo haya autorizado permanezcan las diligencias en secretaría y contabilice el 

término conforme lo prevé el artículo 118 del C.G.P. 

 

Cumplido lo anterior ingrese el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y se requiere a Secretaría para que evite ingresar los asuntos sin que 

haya vencido el término.  

 

Notifíquese, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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